
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.9486 11 

HUGO LARREA ROMERO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

£n ejercicio de las atribuciones señaladas por el - 
señor Superintendente de Compañías, según Resolu -- 
ción No.6053, de 22 de diciembre de 1.976; 

CONSIDERADO: 

Que el 17 de octubre de 1.978, ante el Notario 
5* úel Cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Falconí Ledes- 
ma, se ha otorgado la escritura pública de reforma- 
de estatutos sociales de la Compañía Anónima denomi 
nada “EQUIDOR S.A.” 

Que el Ing. Ramón Fernández Vásquez, en su ca- 
lidad de Gerente de dicha sociedad, ha presentado - 
tres copias notariales de la misma, solicitando la- 
aprobación de la reforma de estatutos sociales de - 
la indicada compañía. 

Que según consta del certificado presentado, - 
la Cámara de Industrias de Guayaquil, ha concedidé- 
la afiliación Wo. 3093 el 15 de Noviembre de 1.978. 

Que consta de la misma escritura, que se ha da 
do cumplimiento a los requisitos legales. 

RESUELVE: 

ARTICULO PEIMERO.- «probar la reforma de estatu 
tos sociales efectuada por- 

la Compañía Anónima denominada “EQUIDOR S.A... 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario 5*- 
de este Cantón, al margen - 

de la matríz de la escritura pública de 17 de octu- 
bre úe 1.973, tome nota de haber sido aprobada me - 
diante esta Resolución y siente razón de su cunapli- 
miento. 

ARTICULO TERCERO.” Dásponer que el señor Regis 
trador Mercantil del Cantón 

Guayaquil: a).8d Inscriba la referiáa escritura pú - 
blica y esta Resolución en el Registro a su sargo,”
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bibro de Industriales, de. acuerdo con los Arts. 158 
y 163 de la Ley de. Compañías; y, Art. 3% del D.S. - 
No. 733 del 22 de áfposto:de.1.97%; ye bin Cumpla - 
con las demás prestripaiones contenidas. em a Ley - 
de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - -isponer que el Notario 5*-- 
de este Cantón, tome razón - 

del contenido de la escritúra pública que se manúa- 
a inscribir al margen de la matríz de la otorgada - 
el 24 de septiembre de 1.977 conforme a la cual se 
constituyó la Compañia. 

+ ARTICULO OUIATO. 7 Disponex que £e publique por 
CAES una sola vez, el extracto de 

la escritura. pública de 47 de octubre de 1.976, que 
será el do por este Despacho, y la razón de su- 
aprobación. ca, 

CONSRGaEs - Dadk y firmada en la Superinten- 
dencia úe Copias y ey Cuayacuil, a los veintiocho 
días del ves de ciciefbre de rmil novecientos seten- 
ta y ocho. 

    
   
  

PROVEYO y firmó la «esolución que antecede, el 
señor Doctor llugo Larrea Romero.Intendente de Coupa 
hías, en aya quid. a los ventoso álas del es - 

f 3ogá Haría ailaufo     
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Certifico: Que hoy fue inscrita la Resolución que antecede de fojas 

65 a 69, número 3 del Registro Mercantil, Libro de Industriales; Y» 

anotada bajo el número 22 de 

mil no 
   

  

epertorio.- Guayaquil, Enero dos*de 

ecientos setenta y Un El Registrador Mercantil.-     
   

ABORADO- HESTOR MIQUEL ALÓÑAR ANDRADE 
Registrador Mercantil ntón Guayaquil 

Certifico: Que hoy pe tomé nota de esta Resolución a fojas 25.762 - 

     

  

del Registro Mercan de mil novecientos setenta y siete; p mar- 

gen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, Enero dos de mil no 

cientos setenta y nueve.- El Registrador Mer 1il.- 

a     
  —ADUGADO Mcoron MIGUEZÁLGINAN ANDRADE 

Registrador Mercantil Cantén Gua ul 
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